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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

Corrección de errores en el anuncio 934 publicado en el BOTHA número 32 el día 22 de marzo  
de 2021: Bases específicas reguladoras de la convocatoria de subvenciones para apoyo a pro-
yectos culturales y eventos y festivales consolidados del Ayuntamiento de Vitoria–Gasteiz para  
el año 2021

Con fecha de 22 de marzo de 2021 se publicaron en el BOTHA las bases específicas regu-
ladoras de la convocatoria de subvenciones para apoyo a proyectos culturales y eventos y 
festivales consolidados del Ayuntamiento de Vitoria–Gasteiz para el año 2021.

En el mismo se hace constar como criterio de valoración:

— Viabilidad económica: 5 puntos.

— Eficacia en la designación de recursos económicos, humanos, y materiales.

Ejemplo: acciones, actividades, espacio que tiene el euskera en la imagen de la entidad 
(página web, redes sociales, imagen corporativa…) medidas que promueve la entidad para 
la normalización del euskera ( Ejemplo: En la contratación de personal, monitores/as y otros 
colaboradores/as se valora el nivel de euskera).

Se ha detectado un error en la publicación de dichas bases, habiéndose omitido el criterio de 
valoración del euskera, y su puntuación, de tal modo que la redacción correcta es la siguiente:

— Viabilidad económica: 5 puntos.

Eficacia en la designación de recursos económicos, humanos, y materiales.

— Utilización euskera en el desarrollo del programa: 5 puntos.

Ejemplo: acciones, actividades, espacio que tiene el euskera en la imagen de la entidad 
(página web, redes sociales, imagen corporativa…) medidas que promueve la entidad para 
la normalización del euskera( ejemplo: en la contratación de personal, monitores/as y otros 
colaboradores/as se valora el nivel de euskera).

Dicha corrección no supone modificación en el plazo de presentación de solicitudes.

En Vitoria–Gasteiz, a 26 de marzo de 2021

La Jefa Administrativa de Educación y Cultura
ARANTZA SÁEZ DE CERAIN GUEVARA
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